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Intervención de Colombia 
Guillermo Fernández de Soto 

Embajador – Representante Permanente 
 

Sesión plenaria oficiosa para escuchar una exposición informativa 
sobre el informe del Secretario General sobre el Pacto Mundial para la 

Migración Segura, Ordenada y Regular 
 
 

Nueva York, 16 de febrero de 2022 

 

 

Presidente, 

 

Colombia se alinea con la intervención pronunciada por Ecuador en nombre 

de los “países líderes” del Pacto Mundial para la Migración Segura, 

Ordenada y Regular. 

 

Muchas gracias por convocar este diálogo, uno de los primeros pasos en 

nuestro camino al Foro de Examen de la Migración Internacional.  

 

El informe del Secretario General sobre la implementación del Pacto reseña 

los progresos en el cumplimiento de los objetivos que nos fijamos en 2018. 

Agradezco especialmente el reconocimiento a las buenas prácticas 

implementadas en Colombia. 

 

Desde la adopción del Pacto, Colombia ha consolidado una Política Integral 

Migratoria, la cual se tradujo en una Ley adoptada en el  2021, con un 
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enfoque centrado en los Derechos Humanos. Es una respuesta a la nueva 

realidad como país de origen, tránsito, destino y retorno.  

 

Implementamos medidas administrativas como ‘Primero la Niñez’ cuyo eje 

es el reconocimiento de la nacionalidad a hijos de venezolanos, nacidos en 

Colombia desde el 1 de enero de 2015 hasta el 2023, con el fin de superar 

las barreras estructurales que plantea la apatridia.  

 

También lanzamos el Estatuto Temporal de Protección para Migrantes 

Venezolanos (ETPV), como una muestra de solidaridad y fraternidad y en 

un esfuerzo por regularizar a esta población vulnerable y permitir su 

integración efectiva.. El Estatuto  beneficiará a la totalidad de migrantes con 

vocación de permanencia que se encontraban en Colombia a enero de 

2021. Tiene una vigencia de 10 años y después adquieren la calidad de 

residentes.  El Estatuto permite a los migrantes acceder a bienes y servicios, 

como salud y educación, así como a la posibilidad de trabajar de manera 

formal y legal en igualdad de condiciones que los colombianos, permitiendo 

su inclusión económica y social. A 14 de febrero de 2022 contaba ya con 

1.884.983 registros. 

 

La gestión integral de la migración en Colombia se ha ajustado inclusive al 

contexto de emergencia producido por la pandemia de COVID-19. 

 

Con este espíritu, estamos participando activamente en la preparación del 

Foro. Fuimos uno de los primeros países en contribuir a la “pledge initiative”, 
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hemos presentado hasta el momento 4 buenas prácticas en el repositorio y 

esperamos compartir todavía más nuestra experiencia. 

 

La Red de Migraciones y el trabajo de la OIM han sido fundamentales en 

esa labor. 

 

El informe del Secretario General también nos llama la atención sobre los 

desafíos que tenemos por delante, así como recomendaciones prácticas. 

Estos insumos serán claves en las negociaciones de la Declaración, en la 

que esperamos que la protección de los derechos de los migrantes se 

encuentre en el centro. 

 

Colombia continuará trabajando para que así sea. 


